
l\ úm . hS.

Se «ascribe 5 este periódico» que 
#?kle los Martes , Jueves y Sábados» en las 
Librerías de los hijos de Roilriguez a 8 rs. 
al mes, llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

>T’

Là* aiiuncíio* *e dtrlglrin f 1* raw 

daccion franco* de porte», «in cuyo 

requisita no, at recibirán.

•WILITIH Óldál» O TOOB®M®> 
del Jueves 9 de fibril Je I S^O-

aigi O >1 ^ o<=-==*>

ARTICULO DE OFICIO.

■ Núm. 41.

Real orden de 17 de Marzo declarando quienes ban de 
. euteuderse subrogados en el derecho de patronatos 

’ y obras pias.

' Gobierno politico de la Provincia de Polla- 
doíid. —: El Excmo. Señor Secrefaiio de Estado 
y deí Despacho de la Gobernación de la Penin
sula con fecha 17 de lilarzo próximo pasa lo co
munica cí este Gobierno superior politico la Peal 
orden siguiente.

S. M. la Reina Cobernadora se ba enterado 
de un expediente remitido por el Ministerio de 
Hacienda á este de la Gobernación de la Penín
sula y promovido por la Junta de liquidación 
de la deuda del Estado, con objeto de que se 
declare quién ba de entenderse subrogarlo en lu
gar de los Prelados y demás individuos de las 
Comunidades religiosas suprimidas que manco- 
munadamente con otros paiticulares egercían el 
derecho de patronato colectivo en Memorias y 
Obras pías. S. M. en su vista, y de los diferentes 
dictámehes de Coiqtóraciones y sugetos respeta
bles que se ban reunido en dicho expediente , y 
conformándose con los emitidos por las Juntas 
consultivas de los citados Ministerios de Hacien
da y de este de mi cargo, se ba servido resolver:

H^ Que en el egercicio de los derechos de 
patronato colectivo de Memorias y Obras pins, á 
que eran llamadas y aceptaron las Comunitlades 
religiosas suprimidas para sus Prelados ó indivi
duos, no deben suplirse estos ni ser reemplaza
dos por otras personas, siempre que hayan que
dado dos ó mas compatronos que desempeñen su 
respectivo cargo.

a.® Que en el caso de haber quedado reduci
do á un solo individuo el egercicio del Patrona
to colectivo por la extinción de los Regulares, se 
supla la falta, nombrándose por S. M. y por este

Ministerio una persona idónea que desempeñe ^ 
cargo de Compatrono.

Y S.'’ Que proceda V. S. desde luego , tornan
do las noticias convenientes, á proponer los su
getos que consirlere á propósito para dicho/ en
cargo de Compatrono de las Memorias y Obras 
pias que existan en esa Provincia y se hallen en 
el caso expresado en el párrafo anterior, á, fin dé 
que no sufran perjuicio por esta causa los esta
blecimientos interesados. Lo comunico á V. S. de 
Real orden para su inteligencia y efectos corres- 
poudieutes.

Lo que inserto en el presente Boletín ojieial 
d ^/in de que los Aleahlcs constitucionales de los 
pueblos en que exista alguna Edemoria ú Gbra 
pía que se halle.en, el caso de que tratá el ar- 
iiculo xJ de la pecinseha Peal órden.^ me pa
sen d la mayor brevedad una nota expresiva de 
las mismas. Valladolid 4 de Jibril de 1840. ™ 
JacintoJJdaanque.-xz Señor es Alcalde y Ayunta
miento de...,

.. Mím. 42. . .

Real orden de ^i de Marzo mandando se tengan 1as consí- 
deracioncs compatibles con las leyes en la distribución de 
alojamientos y otras cargas cóncegiles á la clase de militares 

retirado'S.

Gobierno politico.de la.Provincia de Pallado- 
Hd. — El Exemo. Señor JUinistro de la Gober
nación .de la Península cn ai de, AJarzopróximo 
pasado comunica á este Gobierno superior politico 
una Peal órden que dice asi.

Habiendo solicitado de S. M. la Reina Go
bernadora el Coronel Don Blas Barreda , retirado 
en Castilla la Vieja , y- otros militares de su clase 
la gracia de exención de alojamientos y bagages, 
y anhelando su maternal clemencia proporcionar 
algún alivio á tan beñemérita como desgraciada 
parte del Ejército, ha tenido á bien mandar decir 
á V. S., coiuo de su Real orden lo egecuto, que
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tecorniende a los Ayuntamientos y demas Autori
dades locales de los pueblos de esa Provincia ten
gan con los militares retirados todas las conside- 
raciones^GQ.mpatibles con las leyes en la distribu
ción de alojamientos y demas cargas concejales.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín y 
circular á los Ayuntamientos para su inteUgen-^ 
cía y cumplimiento. ralladoUd 3 de Abril de 
1840.= Jacinto AJanrique,

• Continúa la lista nominal de los Electores del Bh-^ 
trito de Valladolid. ' .

Alcaldía constitucional de Valladolid.rr Apro
bado por la Excelentísima Diputación provincial 
el repartimiento egecutado en i."* de Marzo an
terior por los representantes de los pueblos de 
este Partido de la cantidad de 10,091 rs. 10 mrs. 
para el socorro de los presos pobres que en el 
presente año existan en las cárceles de esta Ca
pital, he dispuesto se baga notorio á los Alcaldes 
de los referidos pueblos á fin de que concurran 
á la Mayordomía--Depositaría de Propios y Arbi
trios á cargo de Don Laureano Fernandez Ma
quieira á satisfacer las cantidades, que se mani
fiestan; en la inteligencia que pasados diez dias 
éin haber hecho efectivo el pago despacharé apre- 
Uiio contra los morosos*

Pueblos del Partido de Valladolid.

Reales, MrSi

Arroyo.,, i i i . 4^’* ^^
Ciguñuela........................... zo^^.iB
Fuensaldaña......................* 269.. 18
Fuentes de Duero.......... * 11.. 14
Geria. < ^7^- 9
Herrera de Duero.......... ..  19.» 18
Laguna....*.............. ..  158.. So
Peñalba.......***... 24*. 14
Puenteduero. ........ io3.. 18
Penedo.....*.*...** 127.. 32
Pobiadillo.....................  4^”
Santovenia............... ..  32.. là
Simancas............................. 829.. 4
Traspinedo.. . . * .. . . * . 145.. 19
Tudela-de Duero..............  4^^” ^ ^
Villabañez............... ..  168.. 8
Villanubla......................... * 418.. 2a
Valladolid y Arrabales. .. 7^040.. lá
Zaratan.. <...<.*... * 374-’ ^4

Total........... 10,091.. lo

Valladolid 6 de Abril de 1840.:= El Alcalde 
primero, Saturnino Gómez Escribano, zzz Señor 
Alcalde coas ti tucionai de., *.

Día 21.

D. Julian Mongero. 
Eustaquio Calvo. 
Cándido Tablares. 
Vicente Leon. 
Tomás Caberb. 
Valentín Luna. 
Laureano Fernandez 

Maquieira*
Andres Gallego. 
Fernando Torres, 
Antonio Calleja. 
Severiano dei Amo. 
Gavino Silva. 
Carlos Fernandez Mo

retón.
Casto Rodríguez, 
José Andres de Vera* 

sátegui. .
Manuel Elices.
Luis Rojas. 
Hermógenes Guiloa. 
Adriano Fernandez, 
Pedio Pabon Aitioroso. 
Manuel Cernuda Ol

medo.
Blas Morales.
Antolín Curiel. 
Esteban Fraile. 
Pio Badiola. 
Antonio l.édo. 
Eduardo Vitini. 
Carmen Vita. 
Pablo Antolín. 
Mauricio Deza. 
Fernando Laforga. 
Joaquín Bengoa. 
Francisco Gómez. 
Pedro Solis. . :
Mariano Rodríguez. 
Vicente Ajo.
Lucas Rodríguez. 
Manuel Pedraza. 
Serafín Cifuentes. 
Pedro Fernandez. 
Andres Castilla. 
Pedro Blanco. 
Manuel Viforcos. 
Ramón Alcazar. 
Lorenzo García Barba.
Antonio Rodríguez.
Manuel Muñio. . 
José Antonio SainzPar* 

do.
Máximo Varés.
Vicente Machuca. 
Lucas Aspe.
Pelayo Cabeza de Vaca. 
José Ibañez.
Mariano Blanco. 
Patricio Monzon. 
Celestino González. 
Santiago Vela.
Luis Galvañ.
Venancio Aulestiarte.

^.Agustin Lesmes.,

D. Antonio Santana. 
Manuel Orbaneja. 
Angel Vega Torné.' 
Francisco Roldan. 
José Sierra.
Deogracias Tárraga. 
Hilarión Gallego.
Juan Antonio Bengoa. 
Cándido María Oscariz 
Antolín Milian.
Agustín Pons.

. Ricardo Martínez So
bejano.

Manuel Jesús Bustelo. 
Ignacio Soriano. 
Lorenzo Cano. 
Santiago Saez.
Ildefonso Reguera. 
Manuel Alebesque, 
Eugenio Vega Villegas 
José Casas.'

. Hilario Gutiérrez. 
Manuel Gordaliza. 
Victor Laza.
Isidoro Prieto. 
Vicente Sánchez OcáSa 
Joaquín Morales. 
Francisco Dominguez,. 
Juan Quevedo.
José Salvador Ruiz. 
Pedro Basanta. 
Antonio María dei Va

lle.
Benito Sangrador.
Prancisco de Paula Mi

sas.'
Matías Serrano Lina

cero. '- 
Simo» Pino.
Benito Peñarredonda* 
Dionisio Ruiz.
Plácido Sangrador. 
Lorenzo Leonardo. 
Plácido María Orodea*

' Día 22.

Damian Lefort.
Miguel García. 
Gregorio del Pozo. 
José Vela*
Antonio Sanz.
Benito Herrera. >
Francisco Aguilar*.
Gregorio-Aguado.. . , 
Basilio del Olmo. 
Isidoro Perez.
Pedro Pascasio Calvo* 
Eustaquio Meneses. ■ 
Javier Meneses.. . 
Pedro Pinazo.
Nicolás Gordaliza.
Gabriel Gutierrez.
Clemente Palacios.
Miguel Herrero.
Ramón Diez. ;
Emilio Reinoso.' . .
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D. Jacinto Alonso.
Luis Navarro.
Mariano de Ansotegui 
Alejandro Alvarez. 
Valentin Barreda. 
Pedro Redondo^ 
Santiago Guiierrex. 
José Puras.
Celedonio Gonzalez. 
Antonio Quintana. 
Leon Escudero.
Julian Orodea. 
Manuel Estevan Ale

gria.
Matías Velasco.
Gerbasio Rivera* 
Miguel Barredo., 
Éonifacio Ortega.
Alejo Santa Maria* 
Marcelino Goicoechea.
Bonifacio Rodriguez. 
Domingo Gonzalo. 
Joaquin Blanco. 
Ignacio Lopez. 
Ftaneisco Chapado. 
Gerónimo Meneses. 
Lorenzo Sandoval. 
Isidoro Fernandez. 
Guillermo Pando. 
Dionisio Salomon. 
Julian Asensio. 
Abdon Millan. 
Francisco de Castró. 
Faustino Alonso. 
Francisco Gordaliza. 
Felix Mateo. 
Juan Lazaro. 
Ildefonso Junquera. 
Francisco Meneses. 
Miguel Moras. 
Rafael Galan. 
Miguel Lopez, 
Mariano Mazariegos.
Santos Gallego. 
Romualdo de la Vega. 
Julian Gonzalez. 
Gregorio Velasco. 
Anselmo Huerta.
Felix Bamechea.
Mariano Martinez 
Francisco Antonio Fer-* 

nandez. 
Santiago José García 

MaZo.
Angel Muniz. 
Alejandro Simon. 
Donato Encinas. 
José Hernando.

■ Juan Toranzo. 
Juan Cerrato. 
Antonio Gallego. 
Gerardo Pemet. 
Leandro Fernandez. 
Simón Ordoñez Cantero 
Felix Castro.
Clemente Rodriguez. 
Mariano Rodríguez.
Francisco Alcalde.
Salvador Sangrador.

D. Jpsé Mateos.
Felipe Sancho. ' 
Francisco Saavedra* . 
-Mariano Nuevo. 
Pedro Diez, menor. 
Juan Antonio Anteque-^ 

ra.
Esteban Diez. 
Sebastian Calvo. 
Manuel Riera. 
Andres Rodrigue^.- 
Benito Mulas. 
Manuel Machuca* 
José Lopez.
Clemente Marcos. 
Pedro Pldrosa. 
Genaro Ordóñez. 
MaujUel Gil. , 
Francisco Montenegro 
Miguel Blanco.
Fra.ü.eisco Paula Benito 
Avelino Martin.
Mariano Campesino. 
José Roman Abril* 
Demetrio Sanz.
Tomás Briso Monteano.
Manuel Herrero 
Genaro Herrero Blanco 
Antonio Baso.
Angel Fernandez. 
PioHernández Mancebo 
Mariano Vallestercs. 
Julián Repiso 
Miguel Pinto.
Melchor Hernández. 
Pedro Diez Mogrovejo. 
Bernardo Rodríguez.
Ramón Valentin, 
Francisco GonzaiezCal- 

vo.
Miguel Francisco Mo

ras.
Bernardo Fierro. 
José Cires, 
Ignacio Luis.

. Nicolás de las Muías. 
Mauricio Gervolés. 
Nicolás Pastefr. 
Joaquín Blanco. 
Simón Martín. 
Joaquín Magaz. 
Felix Navarro. 
Francisco Esealaníe* 
Santiago Alonso. 
Damian Hortega. 
Miguel Marroquín* 
Mariano García. 
Faustino Diez Barba. 
Leon Rebolledo. 
Manuel de la Fuente. 
Silvestre Sahagún. 
Francisco Fernandez* 
Manuel Beites. 
Antonio Flotes. 
Norverto Mediavilla. 
Telesforo' Izquierdo. 
Gregorio García. 
Tomás Mauso.
Víctor Somoza.

(.ts cónííiíwará,)

ANUNCíOS.

Él Intendente militar interino del distrito de la Caoitanid 
general de Andalueía, Ve.

Debiendo contraíarse en pública subasta el ser¿ 
vicio de la hospitalidad militar de la plaza de Cádiz, 
en virtud de orden superior, por tiempo de dos años, 
que dará principio desde el dia que merezca la 
aprobación de S. M-, con arreglo al pliego de con
diciones íomiado por ia Ínter vención de este Ejér
cito, he señalado el dia 23 de Abril próximo á las 
doce de su mañana, para celebrar en los estradós 
de esta intendencia, sita en la .plazuela de las Ban
deras de los Reales Alcá-zares, el único remate' que 
debe eíeetuarse en la misma dependencia, á cuyo 
efecto se hallará de manifiesto en esta Secretaría él 
citado, pliego de condiciones.

En su consecuencia, las,personas que RuSten in- 
teresarse en el expresado asiento, podrán acudir con 
sus proposiciones á esta Intendencia militar por sí 
ó por medio de apoderados competentemenie auto
rizados. Y á fin de que llegue á noticia de todos he 
acordado que á este edicto se le de la circulación y 
publicidad prevenida por la Real Instrucción de 28 
de Marzo de 1832.

Sevilla 21 de Marzo-1840,— C. 1. M. L, El In
terventor, Hermenegildo Llandera!. — Lorenzo Jus
tiniano, Secretario.

Él Ministro de Hacienda militar de la Capital y 
Provincia de l^alladolid.

Hace saber: Que debiendo, eri consecuencia de 
orden del Sr, Intendente militar de este Distrito de 
Castilla la Vieja, fecha 28 de Marzo próximo pasado, 
subastarse en pública concurrencia treinta y nueve 
arrobas de galleta de la propiedad de la adminis
tración militar existentes en los almacenes del castillo 
de Peñafiel, se señala para dicho aeco cf dia 25 dél 
corriente mes á las doce- de su mañana en dicho 
punto, cuyo acto autorizará con laé formalidades 
establecidas el Señor Comandante militar del thismo, 
á quien las personas que quieran int-eresarse en su 
enagenacion podrán acudir con las proposiciones que 
gusten, las cuales se les estimarán siend-o admisi- 
blesj en la inteligencia de que el remate es únieó 
y queda sujeto á la aprobación superior. Valladolid 
5 de Abril de 1840.= Marcelo.Fregenal* '

La Sociedad económica de AmigosC deí país de 
Palencia ha acordado establecer en esta Capital uñí 
escuela para la educación da niñas, bajo.,, la' direc
tion irimediâta de una,Maestra. L^doiacipu de esta 
plaza por ahora será de doscientas, ducados anuales 
qué satisfará por mensualidades la Tesorería-de ■ la 
Sociedad) y la retribución que ^ estipule la.) Maesiia 
por la enseñanza y educaeiorf que dé á las niñas 
que quieran concurrir) ademas de fas.qué en con
cepto de pobre.s asistan por disposición y órden ex
presa de la Sociedad.

Las Maestras que aspiren á dicEa plaza ’presen
tarán sus solicitudes y ctírá5.fieaciqrr delA^j^kaldé y 
Gura Párroco de sus respectivps,, dómi^ifios dessus 
buenas costumbres en ia Secretaria, de la'' Socie
dad. -
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*74Las pretendíentas se personarán cl dia $ de Ma
yó proximo en el local que designe la Sociedad en 
esta Capital para que sean inspeccionadas las la
bores de todas clases que presentarán, y para eje
cutar las que se mande.

No se admitirá ninguna pretensión de quien no 
tenga el título de Maestra. Palencia 5 de Abril de 
1§4O. 25 El Secretario > Nepomuceno Alonso.

Se halla vacante Ía Éscuela de primera educacioà 
de la villa de Moral de la Reina: es su dotación 
diez y ocho cargas de trigo cobradas las ocho de 
villa, y el resto por padrón de los niños que asis
tan: las solicitudes se dirijirán, francas de porte, al 
Ayuntamiento constiíucional de dicha villa hasta el 
xli'a 3 de Mayo próximo. • '

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la vi
lla de Moral de la Reina: es su dotación cuarenta, 
y cuatro cargas de trigo de buena calidad; los que 
Se aíeítán en casa pagan tres celeinines, los panos 
á 10 rs., y por separado los golpes de mano airada: 
las solicitudes se dirijirán , francas de porte, al 
Ayuntamiento constitucional de dicha villa hasta el 
día ^0 del presente mes de Abril.

Quien hubiese encontrado un rollo de papeles 
envueltos en un pergamino, que contiene recibos, 
obligaciones, escrituras y otros interesantes, se Ser
virá dar aviso á Raimundo Pereí, vecino de Mar
zales, quien ademas de agradecerió gratificari á la 
persona que se los entregue.

—'• ••-' ■•■— C».0-*MíWííí^^;iíMWw<-0o —MI ■ 1 r 1 ----------------------

COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS
de pueblos de la Provincia de Valladolid. Jlies 4le Mar^o de 1840«

Estado de ias iiquidaciones que han sido comprobadas por esta Comisión en ia citada época jp rejnitidas á 
la /atendencia militar del Distrito para los efectos preí^enidos en la Real orden ele 11 de Marzo de 1838.

6 . 
® «

O

PUEBLOS.

Fec6a dé la pre- 
sentaciun.

Su impoTt« 
á una suma.

Epoca dd suministro.
UAno Mes Día. .0 Reales vn, ‘Jlfs

Cantón de Ceinos..........
Simancas........................
Medina del Campo... . 
Cabezón. ........................  
Tordesillas.....................  
Ceinos y su Cantón. . . 
Canton de Olmedo. . . .

, La Seca.. .. . ................
Rodilana.........................
Renedo................... i . . .
Alcazarén..........
Simancas........................
Villaco.......... .. ............... 
Villagarcía.....................  
Medina del Campo. . * . 
Boecillo........................... 
Piñel de abajo...............  
Cantón de Valdestillas. 
Cantón de Rioseco.. . . 
Corcos............................. 
Castromonte................ .
Villanubla...................... 
Tudela de Duero..........

Sumas.

13

15

‘7

22

3i

14

^7

36
3
5

15
9
4

13
3
2
5
3
2

i,5o6

18 1 3
S 2

9
10

22
1 ,2o3 

262 
632

’9 
4,282

¿32 
633

^7 
63
32

60
80 

.246
18 

2,831
281

20
2 5

6 
2-4 
28
31

^5

S !• , 2. ^ 3. y 4«*^ trimestres de 1889 ?
( Enero de 1840.
¡Enero de 1840.

j Diciembre de 1839 7 Enero de 1840.
Enero de 1840.
Febrero de id.
Enero de id.
Enero de id.

Noviembre y Diciembre de 1839.

21

3i

i65

4
‘9

28 /Febrero de i84d*' 
27/

10
9'

469 ¡15
18

9
43

1 Octubre, Noviembre y Diciembre de 1839

¿« /Febrero de 1840.
'7? .

16

B

6 6

ó

2
3

1 y,581

3

E'alladolid 3i de Marzo de i84o. = Ei Comisario de Guerra, Ministro principal de Hacienda militar 
de la Provincia f Marcelo Fregenál. =z El Focal comisionado por la E. D. P., Miguel- de las Moras.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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